
Con la llegada de la época estival se 

produce el inevitable desplazamiento de los 

ciudadanos del Municipio de Las Rozas de 

Madrid desde su domicilio o residencia 

habitual hacia otras localidades o lugares, 

para el disfrute de las vacaciones de verano.

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a 

través del servicio de Policía Local como 

colectivo, que desarrolla su acción en pro de 

la seguridad dentro del término municipal, 

pone en marcha la “Campaña de 

Vacaciones Seguras 2026”  teniendo como 

principal misión la prevención de cualquier 

hecho fortuito o actuación delictiva contra la 

propiedad privada, y en concreto las 

viviendas que quedan desocupadas en 

nuestra localidad los meses de verano.

Introducción

¿En qué consiste Vacaciones Seguras?

¿Cómo puedo participar?

¿Qué compromisos adquiere la Policía 

Local ?

Se ofrece a los roceños, dos 

posibilidades:

a) El contacto telefónico, vía correo-e o a 

través de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad con los afectados en el 

lugar de vacaciones para 

comunicarles el suceso o incidencia 

ocurrido.

a) La custodia de las llaves de su 

domicilio con el objetivo que puedan 

ser utilizadas por la Policía Local 

única y exclusivamente en casos de 

emergencia.

Dirigiéndose a las dependencias de la 

Policía Local de Las Rozas de Madrid (C/ 

José Echegaray nº 10) en cualquier 

horario y cumplimentado la ficha de 

entrega de llaves y participación en la 

campaña “Vacaciones Seguras” que se 

encuentra en este folleto.

La Policía Local de Las Rozas de Madrid 

se compromete con los ciudadanos 

roceños que participen en esta campaña 

las siguientes garantías:

I. Comunicación e información de 

cualquier incidente o emergencia 

ocurridos en domicilio de los 

interesados durante sus vacaciones 

fuera de nuestra ciudad.

II. Recepción y custodia de las llaves 

entregadas.

III. Utilización de las llaves depositadas 

única y exclusivamente en los casos 

justificados por emergencias.

IV. Devolución de las llaves depositadas 

en custodia sólo a la persona que las 

entrego.
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Ficha de participación en el 

“Campaña de Vacaciones Seguras”
Consejos y recomendaciones

▪Antes de salir de la casa mantenga siempre 

una actitud preventiva.

▪Comunique solamente a sus allegados su 

ausencia y forma de localizarle.

▪Deje la llave a persona de confianza para que 

realice visitas rutinarias al objeto de retirar  el 

correo y publicidad del buzón.

▪Compruebe que las ventanas y puertas están 

bien cerradas.

▪Compruebe que todas las entradas posibles 

de la casa quedan cerradas.

▪Deje las persianas medio bajadas y con 

cierre seguro.

▪Coloque indicios de presencia visuales, 

luminosos y auditivos en domicilio.

▪Utilice el desvío de llamadas.

▪No desconecte el timbre de la puerta.

▪No deje objetos de valor a la vista.

▪Tampoco  deje en la vivienda sus 

documentos más importantes.

▪Archive y proteja sus pertenencias de más 

valor.

▪Haga un inventario detallado de los objetos 

que son más propensos a la sustracción 

(aparatos electrónicos y de última moda, joyas, 

etc.), si es posible con número de serie para 

facilitar su identificación.

Consejos y recomendaciones

▪No facilite la entrada a personas 

desconocidas.

▪Exija siempre acreditación a los 

representantes de los servicios (agua, gas, 

electricidad) y confÍrmelo telefónicamente.

▪La instalación de sistemas de seguridad en 

su negocio o comercio siempre será 

beneficioso.

▪No deje objetos de valor o de venta a la vista 

o en lugares de fácil acceso.

▪Las máquinas expendedoras, las tragaperras 

y las registradoras deberán estar vacías y con 

las puertas visiblemente abiertas.

▪Asegúrese que el local o comercio queda 

perfectamente cerrado, con todas las puertas y 

accesos seguros.

▪Lleve un registro de los artículos en 

exposición, tienda y almacén.

▪Es conveniente, no dejar cerrado las llaves de 

paso algunos de los servicios del hogar. 

▪Observe gente extraña en el portal o 

merodeando por los alrededores.

▪Si vive en urbanizaciones y localiza algún 

vehículo desconocido que parece perdido 

moviéndose lentamente, fíjese en sus 

ocupantes y anote la matrícula (marca, color, 

modelo, etc.).

Nombre

Apellidos

Domicilio

D.N.I

Fecha 

nacimiento

Fecha 

vacaciones

Teléfonos

Correo-e

Datos del propietario del inmueble

Fecha entrega               Llave número

         de llaves

  Firma del depositante            Por la Policía Local

Persona a localizar en su caso

Nombre:

Apellidos

Domicilio/ 

CP 

Localidad

D.N.I.

Tfo./correo-e

PARA SU CASA RECUERDE SIEMPRE

PARA SU COMERCIO

AVISE A LA POLICÍA CUANDO:
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